
NOTIFICACI N:Ó  Tercer  Juzgado Civil  de  Santiago, causa Rol N  º C-40239-

2018, caratulada “BUSTOS con CORREA , por resoluci n de fecha 18 de junio” ó  

de 2021, de folio 45, se orden  notificar la demanda y su prove do mediante tresó í  

avisos, a publicarse en un diario de circulaci n nacional, sin perjuicio de la respectivaó  

publicaci n en el diario Oficial, demanda que es del siguiente tenor: Comparece enó  

autos  do a  Mar a  Teresa  Bustos  Mendez,  viuda  de  Leonardo  Federico  Correañ í  

Contreras, due a de casa, con domicilio para estos efectos en Valent n Letelier 1392ñ í  

oficina 64 comuna de Santiago, a U.S., respetuosamente, digo: Vengo en demandar a 

la sucesi n de Margarita  Romero Allendes,  se ores Raquel Contreras  Romero deó ñ  

Correa; do a Celia Contreras Romero; don Luis Contreras Romero; do a Beatrizñ ñ  

Contreras Romero; Luis Federico; Ana Rosa; Nelson Enrique; Jos  Mauricio, todosé  

Contreras Carrasco; Enrique Alamiro Correa Contreras; y Isaura Margarita Mar aí  

Correa Contreras, de quienes ignoro m s datos actuales y sus domicilios atendido aá  

que algunos han fallecido y otros ignoro donde se encuentran. ANTECEDENTES 

DE HECHOS. Don Leonardo Federico Correa Contreras adquiri  durante el tiempoó  

los diversos derechos que distintas personas, todos parientes, ten an sobre la herenciaí  

de  do a  Margarita  Romero  Allendes.  No  obstante  estas  compras  de  derecho  señ  

fundaron en la partici n efectuada de com n acuerdo por los herederos de do aó ú ñ  

Margarita Romero Allendes, la cual se ejecut  con fecha 25 de Mayo de 1970. Deó  

dicha  partici n  y  adjudicaci n,  en  lo  que  interesa,  se  formaron  dos  lotesó ó  

correspondientes a calle San Pablo N  8.966 y calle San Pablo N  8.765, dentro del° °  

primero  se  subdividi  en  cuatro  lotes  correspondientes  a  los  signados  en  planoó  

aprobado por la entonces Municipalidad de Barrancas con las letras A, B, C y D. 

Dicha adjudicaci n se transform  en un plano, como se indic , que se procedi  aó ó ó ó  

inscribir en el Conservador de Bienes Ra ces de Santiago. As  se asignaron los lotes: elí í  

lote  A)  a  do a  Raquel  Contreras  Romero  de  Correa;  el  lote  B)  a  do a  Celiañ ñ  

Contreras Romero; el lote C) asignado a Luis Contreras Romero y el lote D) a do añ  

Beatriz Contreras Romero. Es del caso que don Leonardo Correa Contreras procedió 

de  acuerdo  a  estos  antecedentes,  a  adquirir  los  derechos  que  cada  uno  de  los 

adjudicatarios  o  en  su  caso  de  sus  herederos.  De  este  modo  por  medio  de  las 

siguientes escrituras que se indican compro los derechos indicados: A) Con fecha 4 de 

Marzo de    1987   ante el    Notario    Hern n Blanche Sep lveda do a Raquelá ú ñ  

Contreras Romero vende, cede y transfiere los derechos que esta pose a sobre el loteí  

A) ya indicado a don Leonardo Correa Contreras. Esta escritura fue rechazada en su 

inscripci n de parte del conservador por cuanto se venden los derechos hereditariosó  

pero especificados en el lote A), quedando excluidos otros bienes de la herencia. B) 

Con fecha 14 de Enero de 1987 ante el Notario don Gustavo D az Mu oz Rojas, doní ñ  

Osvaldo  Rolando  Contreras  Romero  vendi ,  cedi  y  transfiri  a  don  Leonardoó ó ó  
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Correa Contreras los derechos hereditarios que don Osvaldo Contreras adquiri  en suó  

calidad de  hermano de  do a Celia  Contreras  Romero  pero solo  respecto  de  losñ  

derechos que esta ten a en el lote B. C) Con fecha 21  de Julio de 1995 ante elí  

Notario Ivan Torrealba Acevedo, don Luis Federico; Ana Rosa; Nelson Enrique; José 

Mauricio todos Contreras Carrasco   vendieron,    cedieron    y transfirieron a don 

Leonardo  Correa  Contreras  los  derechos  hereditarios  que  les  correspond a  comoí  

due os del lote C) como herederos   por  representaci n   de   su   padre  don   Luisñ ó  

Alamiro  Contreras  Romero  heredero  de  do a  Margarita  Romero  Allende  y  porñ  

herencia  de  su  madre  do a  Ana Dolores  Carrasco  Ca as.  Del  mismo modo losñ ñ  

citados vendieron, cedieron y transfirieron los derechos que heredaron de do a Celiañ  

Contreras Romero del lote B) excluyendo otros bienes. D) Con fecha 26 de Julio de 

1993 ante el Notario Brijida Alicia Roullet Salas, Enrique Alamiro Correa Contreras 

vendi , cedi  y transfiri  a don Leonardo Correa Contreras los derechos Blancheó ó ó  

Sep lveda do a Raquel Contreras Romero vende, cede y transfiere los derechos queú ñ  

esta  pose a sobre el  lote  A)  ya indicado a don Leonardo Correa Contreras.  Estaí  

escritura fue rechazada en su inscripci n de parte del  conservador por cuanto seó  

venden los derechos hereditarios pero especificados en el lote A), quedando excluidos 

otros bienes de la herencia. D) Con fecha 14 de Enero de 1987 ante el Notario don 

Gustavo D az Mu oz Rojas, don Osvaldo Rolando Contreras Romero vendi , cedi  yí ñ ó ó  

transfiri  a  don  Leonardo  Correa  Contreras  los  derechos  hereditarios  que  donó  

Osvaldo  Contreras  adquiri  en  su  calidad  de  hermano de  do a  Celia  Contrerasó ñ  

Romero pero solo respecto de los derechos que esta ten a en el lote B. E) Con fechaí  

21  de Julio de 1995 ante el Notario Ivan Torrealba Acevedo, don Luis Federico; Ana 

Rosa; Nelson Enrique; Jos  Mauricio todos Contreras Carrasco vendieron, cedieron yé  

transfirieron  a  don  Leonardo  Correa  Contreras  los  derechos  hereditarios  que  les 

correspond a como due os del lote C) como herederos   por  representaci n   de suí ñ ó  

padre don Luis  Alamiro Contreras Romero heredero de do a Margarita Romeroñ  

Allende y por herencia de su madre do a Ana Dolores Carrasco Ca as. Del mismoñ ñ  

modo los citados vendieron, cedieron y transfirieron los derechos que heredaron de 

do a Celia Contreras Romero del lote B) excluyendo otros bienes. D) Con fecha 26ñ  

de Julio de 1993 ante el Notario Brijida Alicia Roullet Salas, Enrique Alamiro Correa 

Contreras vendi , cedi  y transfiri  a don Leonardo Correa Contreras los derechosó ó ó  

hereditarios que le correspond an como due o del lote D y B, este   ltimo   porí ñ ú  

herencia  de   do a   Celia   Contreras   Romero, excluyendo otros bienes. E)   Loñ  

mismo hizo do a Isaura Margarita Mar a Correa Contreras respecto de sus derechosñ í  

sobre el  lote D y B,  este ltimo por herencia de do a Celia Contreras  Romero,ú ñ  

excluyendo  otros  bienes.  Todos  los  t tulos  individualmente  considerados   fueroní  

ejecutados basados en la adjudicaci n efectuada por la sucesi n de do a Margaritaó ó ñ  
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Romero, y conforme al plano de adjudicaci n efectuado el cual fue inscrito  en eló  

conservador y aprobado en la municipalidad y otorgados los roles por el Servicio de 

Impuestos  Internos.  Con  este  antecedente  previo  es  que  se  celebraron  todas  las 

cesiones de derecho, y de este modo don Leonardo Correa Contreras se hizo due oñ  

del total del inmueble de San Pablo 8966 y de cada uno de los lotes A, B, C y D en 

que este fue dividido al adquirir de cada uno de los herederos los derechos que le 

correspond an  en  cada  lote  adjudicado.  Conforme  a  dicha  partici n  adem s  seí ó á  

inscribi  el otro lote por medio de bienes nacionales basado en la misma partici n.ó ó  

Que  conforme  ello  se  hicieron  las  diversas  escrituras,  y  todos  los  herederos 

consintieron en transferir  dichos derechos sobre el  lote  referido por medio de las 

escrituras p blicas se aladas. Por su parte las cuales no fueron inscritas por no haberú ñ  

inscrito  la  adjudicaci n,  no  obstante  todos  los  herederos  actuaron  conforme  a  laó  

misma y es del caso que estado en posesi n material del inmueble desde a los menosó  

20 a os que corresponden a la ltima cesi n de derechos que adquir  no obstante estañ ú ó í  

propiedad  la  he  tenido  con  anterioridad,  sin  violencia,  ni  clandestinidad.  EN 

CUANTO  AL  DERECHO.  Cabe  en  consecuencia  consignar  que  los  contratos 

obligan no solo a lo escrito, sino a tambi n aquello que la buena fe y la costumbre lesé  

asigna  conforme  el  art.1546  y  por  su  parte  las  normas  sobre  interpretaci n  deló  

contrato  1563  y1564 todos  estos  del  C digo  Civil  en  relaci n  a  todos  los  actosó ó  

celebrados por las partes y aceptados por esta. La presente solicitud de prescripci n seó  

funda en lo dispuesto en los arts. 2508 y 2510 del C digo Civil, que permiten laó  

adquisici n de los bienes por la v a de la prescripci n, cumpliendo con todos losó í ó  

requisito para que esta proceda dado que conforme a los antecedentes siempre he sido 

poseedor inscrito del bien, POR TANTO, y de acuerdo con lo dispuesto en los arts., 

1546, 1563 y 156, 2508 y 2510 todos del C digo Civil y 254 y siguientes del C digoó ó  

de Procedimiento Civil, RUEGO A US.: se sirva tener por presentada la demanda en 

contra de todos los herederos que se derivan de la partici n de Bienes de la herenciaó  

de  do a  Margarita  Romero  Contreras,  y  a  consecuencia  de  dicha  declarar  lañ  

prescripci n adquisitiva del inmueble que corresponde a calle San Pablo N  8.966 yó °  

ordene la inscripci n de la partici n efectuada por los herederos de do a Margaritaó ó ñ  

Romera respecto de este lote y luego de las cesiones de derecho de fecha 4 de Marzo 

de 1987 entre Contreras Romero Raquel y Correa Contreras Leonardo Federico y 

otra; cesi n de derechos de fecha 14 de Enero de 1987 entre Contreras Romeroó  

Osvaldo y Correa Contreras Leonardo Federico y cesi n de derechos de fecha 21 deó  

Julio de 1995 entre Contreras Carrasco Luis Federico y otros y Correa Contreras 

Leonardo Federico., quedando la propiedad inscrita todas en favor de la sucesi n deó  

don  LEONARDO FEDERICO  CORREA  CONTRERAS  todas  en  favor  de  la 

sucesi n  de  don  LEONARDO FEDERICO CORREA CONTRERAS PRIMERó  
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OTROS :  Acompa a  documentos;  SEGUNDO  OTROSI:  Patrocinio  y  poder.Í ñ  

Tribunal resuelve con fecha 01 de febrero de 2019: Proveyendo la demanda y el 

escrito  de  fecha  13  de  diciembre  y  10  de  enero  de  2019:  A  lo  principal:  Por 

interpuesta  demanda  en  juicio  ordinario  de  mayor  cuant a.  Traslado.  Al  Primerí  

Otros :  Por  Acompa ados  los  documentos,  con  citaci n,  con  excepci n  de  losí ñ ó ó  

se alados en los N  6, 9, 12 y 13 por no haber sido agregas a la carpeta virtual. Alñ °  

Segundo Otros : T ngase presente. Cuant a: Indeterminada. í é í Tribunal resuelve con 

fecha 18 de junio de 2021: Proveyendo el escrito de fecha 4 de junio de 2021, folio 

41: Por cumplido lo ordenado y por acompa ado, con citaci n. Proveyendo el escritoñ ó  

contesta demanda de fecha 12 de marzo de 2021, folio 39: No ha lugar por ahora y 

estese a lo que se resuelve: Atendido el m rito de los antecedentes, p dase y agr gueseé í é  

a los autos los certificados de defunci n, con citaci n; de Raquel Contreras Romero,ó ó  

Celia Contreras Romero y Luis Contreras Romero, asimismo consta que do a Beatrizñ  

Gabriela Contreras Carrasco, falleci , como se encuentra se alado en la escritura deó ñ  

Testamento Solemne acompa ado en la carpeta virtual, ( indicado con el N  4) juntoñ °  

con  la  demanda.  Habi ndose  notificado  a  Luis  Federico  Contreras  Carrasco,é  

personalmente, seg n consta en el atestado receptorial de fecha 16/12/2020, folio 29;ú  

de  do a  Ana  Rosa  Contreras  Carrasco,  notificada  personalmente  con  fechañ  

16/12/2020, folio 26; de Nelson Enrique Contreras Carrasco, notificado por c dulaé  

de conformidad con lo dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

con  fecha  18/2/2021,  folio  38;  de  Jos  Mauricio  Contreras  Carrasco,  notificadoé  

personalmente, con fecha 16/12/2020, folio 27.  Asimismo, atendido al fallecimiento 

seg n consta en los certificados agregados en folio 43; de do a Raquel Contrerasú ñ  

Romero, Isaura Margarita Mar a Correa Contreras, Celia Contreras Romero, Luisí  

Contreras  Romero y Beatriz  Gabriela Contreras  Carrasco y configur ndose en laá  

especie respecto de las partes demandadas la situaci n prevenida en el art culo 54 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, notif quese mediante tres avisos que deben publicarseó í  

en un diario de circulaci n nacional, sin perjuicio de la correspondiente publicaci nó ó  

en el Diario Oficial. Para efectos de la publicaci n del correspondiente extracto enviaró  

correo  a  la  Secretaria  subrogante  del  Tribunal  do a  Ximena  Del  Pilar  Andradeñ  

Hormaz bal, á xandrade@pjud.cl. La Secretaria. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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